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	UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA DE PLANTA DE SEPARACIÓN DE LÍQUIDOS DE RÍO GRANDE
	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS DE LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE LÍQUIDOS DE RÍO GRANDE - GESTIÓN 2016”
	Hoja:
                   20 de 20



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS DE LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE LÍQUIDOS DE RÍO GRANDE - GESTIÓN 2016”
	N° LOTE
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	Servicio de mantenimiento preventivo 

	2
	Servicio de Mantenimiento correctivo


1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	ALCANCE DEL SERVICIO
El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del Sistema y equipos de Aire Acondicionado, comprenderá todos los equipos de los aires acondicionados, detallados a continuación:

UBICACIÓN 

N°
TIPO

MARCA - MODELO

CAPACIDAD 

PLANTA DE SEPARACION DE LIQUIDOS DE RIO GRANDE - GPSL 

Municipio de Cabezas provincia Cordillera del Dpto. de Santa Cruz, a 61 km de la ciudad de Santa Cruz. 

1

A/C TIPO SPLIT

CLASSIC

12.000 BTU

2

A/C TIPO SPLIT

CLASSIC 

12.000 BTU

3

A/C TIPO SPLIT

CLASSIC

18.000 BTU

4

A/C TIPO SPLIT

TGM

18.000 BTU

5

A/C CENTRAL (COOLER A)

CARRIER - 38AUQA12A0B6A0A0A0

120.000 BTU

6

A/C CENTRAL (COOLER B)

CARRIER - 38AUQA12A0B6A0A0A0

120.000 BTU

7

A/C TIPO SPLIT

TechnoStar

18.000 BTU

8

A/C TIPO SPLIT

TechnoStar

18.000 BTU

9

A/C TIPO SPLIT

TechnoStar

18.000 BTU

10

A/C TIPO SPLIT

CLASSIC

18.000 BTU

11

A/C CENTRAL (COOLER)

CARRIER-50tc-D30a6b6a0ab60

342.000 BTU

12

A/C CENTRAL (COOLER)

CARRIER-50tc-D30a6b6a0ab60

342.000 BTU

13

A/C CENTRAL (COOLER)

CARRIER-24ABB336A310

36.000 BTU 

14

A/C TIPO SPLIT

GALANZ

9.000 BTU

15

A/C TIPO SPLIT

CLASSIC

12.000 BTU

16

A/C TIPO SPLIT

CLASSIC

18.000 BTU

17

A/C TIPO SPLIT

WHITE-WESTINGHOUSE

9.000 BTU

18

A/C TIPO SPLIT

SMARTCOOL

24.000 BTU

19

A/C TIPO SPLIT

SMARTCOOL

24.000 BTU

20

A/C TIPO SPLIT

SMARTCOOL

24.000 BTU

21

A/C TIPO SPLIT

SMARTCOOL

24.000 BTU

22

A/C TIPO SPLIT

WHIRPOOL

9.000 BTU

Av. Doble Vía a la Guardia entre 3er. y 4to. Anillo a mano derecha

23

A/C TIPO SPLIT

SAMSUNG

9.000 BTU

24

A/C TIPO SPLIT

SAMSUNG

9.000 BTU

25

A/C TIPO SPLIT

SAMSUNG

9.000 BTU

26

A/C TIPO SPLIT

SAMSUNG

24.000 BTU

27

A/C TIPO SPLIT

SAMSUNG

24.000 BTU

28

A/C TIPO SPLIT

SAMSUNG

24.000 BTU

29

A/C TIPO SPLIT

SAMSUNG

24.000 BTU

Avenida Mamerto Cuellar Nº 700 (2do anillo, atrás Bolivisión/Batallón de Seguridad Física)

30

A/C TIPO SPLIT

WHIRPOOL

9.000 BTU

CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SERVICIO.

LOTE 1: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Consiste en la inspección mensual de los equipos instalados, debiendo efectivizarse a través de la limpieza, revisión eléctrica, mecánica e inspección de rutina que les permita detectar posibles fallas y/o necesidades de reparación. 
Trabajos programados de mantenimiento preventivo son los siguientes para todos los equipos de aire acondicionado, de acuerdo a lo siguiente:
· Desincrustar paneles de evaporadores y condensadores.

· Revisión de circuitos eléctricos, limpieza de contactos.

· Verificar estado de capacitores de arranque.
· Ajuste y limpieza de interruptores y llaves seccionadoras.

· Verificar estado de aislaciones de conductos.

· Lubricación de bujes o rodamientos de ventiladores.
· Controlar estado de correas de ventiladores.
· Control del nivel de aceite anticongelante de compresores.

· Limpieza de filtros.








· Verificar presión del gas refrigerante.








· Controlar la existencia de fugas en sistemas de cañerías.

· Verificar funcionamiento de bombas.

· Controlar empaquetaduras y sellos mecánicos.

· Verificar válvulas.

· Controlar perdidas de cañerías de conducción y sus uniones.

· Control del funcionamiento de compresores y ventiladores.
· Verificar correcto funcionamiento de comandos y controles.
· Regulación de termostatos.
· Control general.








La empresa adjudicada deberá elaborar un sistema de kardex-historial de cada uno de los equipos con el objeto de poder efectuar el seguimiento permanente a los equipos realizando las actividades objeto del presente servicio; esta información, deberá ser actualizada en forma permanente y continua, de manera que a la conclusión del servicio se entregue a YPFB dicha información a través de un medio físico y magnético, sin costo adicional alguno.

El servicio de mantenimiento preventivo será coordinado con el Fiscal del Servicio, una vez efectuado el primer servicio, se deberá establecer un calendario fijo mensual para ejecución de los servicios posteriores.
LOTE 2. SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO

Es el resultado del servicio mantenimiento preventivo y consiste básicamente en la reparación de los equipos con el reemplazo de piezas que fuera necesario efectuar, debiendo el mismo ser autorizado a través de un Formulario de Aprobación del Servicio donde se defina la reparación a efectuarse, mismo que será proporcionado por el Fiscal del Servicio.
El servicio de mantenimiento correctivo tendrá carácter variable de un mes a otro y todos estos requerimientos deberán estar previamente autorizados por el Fiscal del Servicio, con el Visto Bueno de la máxima autoridad de la Operación y Mantenimiento de Planta y del Jefe Administrativo de la GPSL.
Estos ítems detallados en el presente lote serán solicitados a requerimiento.
A continuación detalle de servicios correctivos que pudieran requerirse: 
N° LOTE 

ITEM 

DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE MEDIDA 

2.SERVICIO DE MATENIMIENTO PREVENTIVO

1

CAPACITORES: Determinar avería, desenergizar equipo, desmontado del capacitor fuera de servicio, reemplazo por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

2

COMPLETAR CARGAS DE GAS REFRIGERANTE FREON 22: Ubicar y eliminar perdida mediante soldadura de plata, completar carga de gas Freon 22
Kg de Freon 22

3

COMPLETAR CARGAS DE GAS REFRIGERANTE R-410a: Ubicar y eliminar perdida mediante soldadura de plata, completar carga de gas R-410ª
Kg de   R-410a

4

CONTACTORAS: Determinar avería, desenergizar equipo, desmontado de la contactora fuera de servicio, reemplazo por una nueva, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

5

Controles remotos universales nuevos

c/u

6

Reparación de controles remotos

c/u

7

FILTROS DE LINEA DE GAS DE EQUIPOS CENTRALES: Recuperar el gas refrigerante dentro del compresor, desenergizar equipo, desmontar el filtro obstruido, soplado y limpieza de cañerías, reemplazar filtro por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento.
c/u

8

FILTROS DE LINEA DE GAS DE EQUIPOS INDIVIDUALES (SPLIT Y VENTANA): Recuperar el gas refrigerante dentro del compresor, desenergizar equipo, desmontar el filtro obstruido, soplado y limpieza de cañerías, reemplazar filtro por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento.
c/u

9

PRESOSTATOS DE CORTE POR ALTA Y BAJA PRESION DE EQUIPOS CENTRALES: Desenergizar equipo, retirar tapa con ventilador del condensador, cortar cañerías de cobre y retirar presostato fuera de servicio, instalar nuevo y soldar cañerías, limpieza del sistema, armar ventilador, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

10

RELAY VOLTIMETRICO: Desenergizar equipo, retirar relay deteriorado, reemplazarlo por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control, de funcionamiento.
c/u

11

TERMOSTATOS DE AMBIENTE ANALOGICO DE EQUIPOS CENTRALES: Desenergizar equipo, retirar termostato deteriorado, reemplazarlo por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control, de funcionamiento.
c/u

12

TERMOSTATOS DE AMBIENTE DIGITALES DE EQUIPOS CENTRALES: Desenergizar equipo, retirar termostato deteriorado, reemplazarlo por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control, de funcionamiento.
c/u

13

TERMOSTATO DE EQUIPOS VENTANA: Desenergizar y desmontar equipo, retirar termostato deteriorado, reemplazarlo por uno nuevo, montar, energizar, puesta en marcha y control, de funcionamiento.
c/u

14

TEMPORIZADOR: Desenergizar equipo, retirar temporizador deteriorado, reemplazarlo por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control, de funcionamiento.
c/u

15

Transformadores 220/24 Vca DE EQUIPOS CENTRALES: Desenergizar equipo, retirar trafo deteriorado, reemplazarlo por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control, de funcionamiento.
c/u

16

Reemplazo de compresores de equipos de aire acondicionados centrales: Retirar el compresor fuera de servicio, instalación de uno nuevo de similar capacidad, adaptar y soldar cañerías, limpieza y deshidratación del sistema con nitrógeno, hacer vacío con bomba Dosivac, colocar filtro de línea de gas, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento. (NO INCLUYE COMPRESOR)
c/u

17

Reemplazo de compresores de equipos de aire acondicionados individuales (Ventana o split): Retirar el compresor fuera de servicio, instalación de uno nuevo de similar capacidad, adaptar y soldar cañerías, limpieza y deshidratación del sistema con nitrógeno, hacer vacío con bomba Dosivac, colocar filtro de línea de gas, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento. (NO INCLUYE COMPRESOR)
c/u

18

INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO CENTRAL: Obra civil, incluye llave térmica, caja de pvc para térmica, mensula y cañerías de pvc para drenajes, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento, (NO incluye cañerías de cobre ni aislaciones ni punto eléctrico)
c/u

19

INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO SPLIT: Obra civil, incluye llave térmica, caja de pvc para térmica, mensula y cañerías de pvc para drenajes, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento, (NO incluye cañerías de cobre ni aislaciones ni punto eléctrico)
c/u

20

INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO VENTANA: Obra civil, incluye llave térmica, caja de pvc para térmica, mensula y cañerías de pvc para drenajes, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento, (NO incluye punto eléctrico)
c/u

21

Tomas y fichas Shuco: Provisión y colocación de juego de tomas corrientes y fichas shuco scame normalizadas de 16 Amp

c/u

22

Adicional por metro de cañerías de cobre de alta y baja presión de 1/2" y 1/4" con aislaciones de neoprene, para equipos split de 12000 y 18000 Btu

mt

23

Adicional por metro de cañerías de cobre de alta y baja presión de 3/8" y 5/8" con sus aislaciones de neoprene, para equipos split de 24000 Btu

mt

24

Adicional por metro de cañerías de cobre de alta y baja presión de 3/8" y 3/4" con sus aislaciones de neoprene, para equipos centrales y piso/techo de 36000 y 48000 Btu

mt

25

Adicional por metro de cañerías de cobre de alta y baja presión de 3/8" y 7/8" con sus aislaciones de neoprene, para equipos centrales de 60000 Btu

mt

26

Tendido por metro de las acometidas eléctricas de interconexión entre evaporador y condensador, para áreas clasificadas, para equipos piso/techo y centrales, con cableados de energía PIRELLI (Ind. Arg.) o INDUSCABOS (Ind.Brasil) de 4 x 4 mm.2 y de señalización de 4 x 1,5 mm.2, dentro de cañerías de CONDUIT RIGIDO METALICO DE ACERO GALVANIZADO de 1" pintados de gris plomo, con cajas de conexiones tipo T y L CONDULET ESTANCAS FORJASUL O TRAMONTINA (Ind. Brasil) de 1", tubos flexibles CONDUIT FLEX FLEXIVEIS (Ind. Brasil) color plomo de 1", conectores rectos CONEXTUVE (Ind. Brasil) de 1".

mt

27

Tendido por metro de las acometidas eléctricas de interconexión entre evaporador y condensador, para áreas clasificadas, para equipos splits, con cableados de energía PIRELLI (Ind. Arg.) o INDUSCABOS (Ind.Brasil) de 3 x 4 mm.2 y de señalización de 4 x 1,5 mm.2, dentro de cañerías de CONDUIT RIGIDO METALICO DE ACERO GALVANIZADO de 1" pintados de gris plomo, con cajas de conexiones tipo T y L CONDULET ESTANCAS FORJASUL O TRAMONTINA (Ind. Brasil) de 1", tubos flexibles CONDUIT FLEX FLEXIVEIS (Ind. Brasil) color plomo de 1", conectores rectos CONEXTUVE (Ind. Brasil) de 1".

mt

28

Tendido por metro de las acometidas eléctricas de interconexión entre evaporador y condensador, para áreas no clasificadas, para equipos piso/techo y centrales, con cableados de energía PIRELLI (Ind. Arg.) o INDUSCABOS (Ind.Brasil) de 4 x 4 mm.2 y de señalización de 4 x 1,5 mm.2, dentro de cañerías de pvc rígido de 1"

mt

29

Tendido por metro de las acometidas eléctricas de interconexión entre evaporador y condensador, para áreas no clasificadas, para equipos splits, con cableados de energía PIRELLI (Ind. Arg.) o INDUSCABOS (Ind.Brasil) de 3 x 4 mm.2 y de señalización de 4 x 1,5 mm.2, dentro de cañerías de pvc rígido de 1"

mt

30

REBOBINADO DE MOTORES DE VENTILADORES Y TURBINAS  DE EQUIPOS CENTRALES: Desenergizar equipo, desmontar motor, desarmado, limpieza general, rehacer bobinado de las mismas características originales, armado, prueba en vacío, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

31

REBOBINADO DE MOTORES DE VENTILADORES Y TURBINAS  DE EQUIPOS INDIVIDUALES (VENTANA O SPLIT): Desenergizar equipo, desmontar motor, desarmado, limpieza general, rehacer bobinado de las mismas características originales,  armado, prueba en vacío, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

32

Transformación de bujes a rodamientos de motores de ventiladores y turbinas de equipos centrales: Desenergizar equipo, desmontar motor, desarmado, limpieza general, rellenado y rectificado de ejes y torneado de tapas para modificar alojamientos de bujes a rodamientos, provisión de rodamientos de doble blindaje zz, armado, prueba en vacío, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

33

Transformación de bujes a rodamientos de motores de equipos individuales, (ventana o split): Desenergizar equipo, desmontar motor, desarmado, limpieza general, rellenado y rectificado de ejes y torneado de tapas para modificar alojamientos de bujes a rodamientos, provisión de rodamientos de doble blindaje zz, armado, prueba en vacío, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

34

Reemplazo de rodamientos de motores de ventiladores y turbinas de equipos de aire acondicionado centrales: Desenergizar equipo, desmontar motor, desarmado, limpieza general, provisión de rodamientos de doble blindaje zz, armado, prueba en vacío, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento

c/u

35

Reemplazo de rodamientos de motores de ventiladores y turbinas de equipos de aire acondicionado individuales (Ventana o split): Desenergizar equipo, desmontar motor, desarmado, limpieza general, provisión de rodamientos de doble blindaje zz, armado, prueba en vacío, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento

c/u

36

REPARACION DE TARJETAS ELECTRONICAS DE EQUIPOS CENTRALES: Desenergizar equipo, retirar tarjeta averiada del equipo, probarla para determinar falla, reemplazar elementos deteriorados, prueba, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

37

REPARACION DE TARJETAS ELECTRONICAS DE EQUIPOS INDIVIDUALES (VENTANA Y SPLIT): Desenergizar equipo, retirar tarjeta averiada del equipo, probarla para determinar falla, reemplazar elementos deteriorados, prueba, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

38

Adicional por concepto movilización de personal para trabajos de mantenimiento correctivo en la planta de separación de líquidos de RIO GRANDE-GPSL, a requerimiento durante los periodos en los que no se esté realizando el mantenimiento preventivo

c/u

39

Otros Servicios de Mantenimiento Correctivo no contemplado a ser Activado a requerimiento de la GPSL.

Variable

(*) El ítem 39 OTROS Servicios de Mantenimiento Correctivo no contemplado a ser Activado a requerimiento de la  Gerencia de Planta de Separación de Líquidos, para el efecto la empresa contratada deberá presentar a YPFB una cotización del servicio a realizar y para la ejecución deberá contar con el Formulario de Aprobación del Servicio aprobada por el Fiscal del Servicio y contar con el Visto Bueno de la máxima autoridad de la Operación y Mantenimiento de Planta y del Jefe Administrativo de la GPSL. 

Cuando sea necesario apagar los equipos para mantenimiento, se deberá coordinar con los fiscales del servicio y el usuario, salvo algunas contingencias que ameriten el corte del servicio en horarios de oficina, previo aviso a la unidad afectada.
La empresa adjudicada deberá elaborar un sistema de kardex-historial de cada uno de los equipos con el objeto de poder efectuar el seguimiento permanente a los equipos realizando las actividades objeto del presente servicio; esta información, deberá ser actualizada en forma permanente y continua, de manera que a la conclusión del servicio se entregue a YPFB dicha información a través de un medio físico y magnético, sin costo adicional alguno.


	PRECIO REFERENCIAL 

	El presupuesto total para el presente proceso de contratación es Bs. 230.000,00 (Doscientos treinta mil 00/100 Bolivianos).

LOTE 1. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

N° LOTE 

ITEM 

DESCRIPCIÓN
SERVICIO MENSUAL

UNIDAD DE MEDIDA 

CANTIDAD DE EQUIPOS 

PRECIO UNITARIO Bs.

SUBTOTAL MENSUAL Bs.

CANTIDAD DE MESES

PRECIO TOTAL Bs. 
1. SERVICIO DE MATENIMIENTO CORRECTIVO

1

Servicio de mantenimiento preventivo Equipos split de 9.000 a 24.000 BTU (Ciudad Santa Cruz)

PZA.

8

210
1.680,00

12
20.160,00

2

Servicio de mantenimiento preventivo Equipos split de 9.000 a 24.000 BTU (Planta de Separación Río Grande)

PZA.

17

370
6.290,00

12
75.480,00

3

Servicio de mantenimiento preventivo Equipos centrales y piso/techo de 36.000 

PZA.

1

470,00
470,00

12
5.640,00

4

Servicio de mantenimiento preventivo Equipos centrales compactos de 30 Tr (120.000 BTU)

PZA.

2

630,00
1.260,00

12
15.120,00

5

Servicio de mantenimiento preventivo Equipos centrales compactos de 30 Tr (342.000 BTU)

PZA.

2

910,00
1.820,00

12
21.840,00

TOTAL Bs.

11.465,50

 

138.240,0
El presupuesto para el lote 1 es Bs. 138.240,00 (Ciento Treinta y ocho mil doscientos cuarenta 00/100 Bolivianos) monto que será deducible de manera mensual. 

LOTE N° 2 SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO
N° LOTE 

ITEM 

DESCRIPCIÓN

SERVICIO A REQUERIMIENTO 

UNIDAD DE MEDIDA 

CANTIDAD DE VECES (VARIABLE)

CANTIDAD DE MESES (VARIABLE)

PRECIO UNITARIO Bs.

PRECIO TOTAL

2. SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO

1

CAPACITORES: Determinar avería, desenergizar equipo, desmontado del capacitor fuera de servicio, reemplazo por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

1

3

255,00

765,00

2

COMPLETAR CARGAS DE GAS REFRIGERANTE FREON 22: Ubicar y eliminar perdida mediante soldadura de plata, completar carga de gas Freon 22
Kg de Freon 22

7

3

185,00

3.885,00

3

COMPLETAR CARGAS DE GAS REFRIGERANTE R-410a: Ubicar y eliminar perdida mediante soldadura de plata, completar carga de gas                    R-410a
Kg de   R-410a

7

3

290,00

6.090,00

4

CONTACTORAS: Determinar avería, desenergizar equipo, desmontado de la contactora fuera de servicio, reemplazo por una nueva, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

1

3

670,00

2.010,00

5

Controles remotos universales nuevos

c/u

1

3

380,00

1.140,00

6

Reparación de controles remotos

c/u

1

3

280,00

840,00

7

FILTROS DE LINEA DE GAS DE EQUIPOS CENTRALES: Recuperar el gas refrigerante dentro del compresor, desenergizar equipo, desmontar el filtro obstruido, soplado y limpieza de cañerías, reemplazar filtro por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento.
c/u

2

3

485,00

2.910,00

8

FILTROS DE LINEA DE GAS DE EQUIPOS INDIVIDUALES (SPLIT Y VENTANA): Recuperar el gas refrigerante dentro del compresor, desenergizar equipo, desmontar el filtro obstruido, soplado y limpieza de cañerías, reemplazar filtro por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento.
c/u

1

3

140,00

420,00

9

PRESOSTATOS DE CORTE POR ALTA Y BAJA PRESION DE EQUIPOS CENTRALES: Desenergizar equipo, retirar tapa con ventilador del condensador, cortar cañerías de cobre y retirar presostato fuera de servicio, instalar nuevo y soldar cañerías, limpieza del sistema, armar ventilador, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

1

3

1060,00

3.180,00

10

RELAY VOLTIMETRICO: Desenergizar equipo, retirar relay deteriorado, reemplazarlo por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control, de funcionamiento.
c/u

2

3

540,00

3.240,00

11

TERMOSTATOS DE AMBIENTE ANALOGICO DE EQUIPOS CENTRALES: Desenergizar equipo, retirar termostato deteriorado, reemplazarlo por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control, de funcionamiento.
c/u

2

3

680,00

4.080,00

12

TERMOSTATOS DE AMBIENTE DIGITALES DE EQUIPOS CENTRALES: Desenergizar equipo, retirar termostato deteriorado, reemplazarlo por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control, de funcionamiento.
c/u

2

3

750,00

4.500,00

13

TERMOSTATO DE EQUIPOS VENTANA: Desenergizar y desmontar equipo, retirar termostato deteriorado, reemplazarlo por uno nuevo, montar, energizar, puesta en marcha y control, de funcionamiento.
c/u

2

3

270,00

1.620,00

14

TEMPORIZADOR: Desenergizar equipo, retirar temporizador deteriorado, reemplazarlo por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control, de funcionamiento.
c/u

2

3

500,00

3.000,00

15

Transformadores 220/24 Vca DE EQUIPOS CENTRALES: Desenergizar equipo, retirar trafo deteriorado, reemplazarlo por uno nuevo, energizar, puesta en marcha y control, de funcionamiento.
c/u

1

3

400,00

1.200,00

16

Reemplazo de compresores de equipos de aire acondicionados centrales: Retirar el compresor fuera de servicio, instalación de uno nuevo de similar capacidad, adaptar y soldar cañerías, limpieza y deshidratación del sistema con nitrógeno, hacer vacío con bomba Dosivac, colocar filtro de línea de gas, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento. (NO INCLUYE COMPRESOR)
c/u

1

3

1060,00

3.180,00

17

Reemplazo de compresores de equipos de aire acondicionados individuales (Ventana o split): Retirar el compresor fuera de servicio, instalación de uno nuevo de similar capacidad, adaptar y soldar cañerías, limpieza y deshidratación del sistema con nitrógeno, hacer vacío con bomba Dosivac, colocar filtro de línea de gas, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento. (NO INCLUYE COMPRESOR)
c/u

1

3

885,00

2.655,00

18

INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO CENTRAL: Obra civil, incluye llave térmica, caja de pc para térmica, mensula y cañerías de pvc para drenajes, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento, (NO incluye cañerías de cobre ni aislaciones ni punto eléctrico)
c/u

1

3

2070,00

6.210,00

19

INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO SPLIT: Obra civil, incluye llave térmica, caja de pvc para térmica, mensula y cañerías de pvc para drenajes, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento, (NO incluye cañerías de cobre ni aislaciones ni punto eléctrico)
c/u

1

2

1270,00

2.540,00

20

INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO VENTANA: Obra civil, incluye llave térmica, caja de pvc para térmica, mensula y cañerías de pvc para drenajes, energizar, puesta en marcha y control de funcionamiento, (NO incluye punto eléctrico)
c/u

1

3

630,00

1.890,00

21

Tomas y fichas Shuco: Provisión y colocación de juego de tomas corrientes y fichas shuco scame normalizadas de 16 Amp

c/u

1

3

290,00

870,00

22

Adicional por metro de cañerías de cobre de alta y baja presión de 1/2" y 1/4" con aislaciones de neopreno, para equipos split de 12000 y 18000 Btu

mt

1

3

150,00

450,00

23

Adicional por metro de cañerías de cobre de alta y baja presión de 3/8" y 5/8" con sus aislaciones de neopreno, para equipos split de 24000 Btu

mt

1

3

220,00

660,00

24

Adicional por metro de cañerías de cobre de alta y baja presión de 3/8" y 3/4" con sus aislaciones de neopreno, para equipos centrales y piso/techo de 36000 y 48000 Btu

mt

1

3

270,00

810,00

25

Adicional por metro de cañerías de cobre de alta y baja presión de 3/8" y 7/8" con sus aislaciones de neopreno, para equipos centrales de 60000 Btu

mt

1

3

290,00

870,00

26

Tendido por metro de las acometidas eléctricas de interconexión entre evaporador y condensador, para áreas clasificadas, para equipos piso/techo y centrales, con cableados de energía PIRELLI (Ind. Arg.) o INDUSCABOS (Ind.Brasil) de 4 x 4 mm.2 y de señalización de 4 x 1,5 mm.2, dentro de cañerías de CONDUIT RIGIDO METALICO DE ACERO GALVANIZADO de 1" pintados de gris plomo, con cajas de conexiones tipo T y L CONDULET ESTANCAS FORJASUL O TRAMONTINA (Ind. Brasil) de 1", tubos flexibles CONDUIT FLEX FLEXIVEIS (Ind. Brasil) color plomo de 1", conectores rectos CONEXTUVE (Ind. Brasil) de 1".

mt

1

3

530,00

1.590,00

27

Tendido por metro de las acometidas eléctricas de interconexión entre evaporador y condensador, para áreas clasificadas, para equipos Split, con cableados de energía PIRELLI (Ind. Arg.) o INDUSCABOS (Ind.Brasil) de 3 x 4 mm.2 y de señalización de 4 x 1,5 mm.2, dentro de cañerías de CONDUIT RIGIDO METALICO DE ACERO GALVANIZADO de 1" pintados de gris plomo, con cajas de conexiones tipo T y L CONDULET ESTANCAS FORJASUL O TRAMONTINA (Ind. Brasil) de 1", tubos flexibles CONDUIT FLEX FLEXIVEIS (Ind. Brasil) color plomo de 1", conectores rectos CONEXTUVE (Ind. Brasil) de 1".

mt

1

3

490,00

1.470,00

28

Tendido por metro de las acometidas eléctricas de interconexión entre evaporador y condensador, para áreas no clasificadas, para equipos piso/techo y centrales, con cableados de energía PIRELLI (Ind. Arg.) o INDUSCABOS (Ind.Brasil) de 4 x 4 mm.2 y de señalización de 4 x 1,5 mm.2, dentro de cañerías de pvc rígido de 1"

mt

1

3

220,00

660,00

29

Tendido por metro de las acometidas eléctricas de interconexión entre evaporador y condensador, para áreas no clasificadas, para equipos Split, con cableados de energía PIRELLI (Ind. Arg.) o INDUSCABOS (Ind.Brasil) de 3 x 4 mm.2 y de señalización de 4 x 1,5 mm.2, dentro de cañerías de pvc rígido de 1"

mt

1

3

290,00

870,00

30

REBOBINADO DE MOTORES DE VENTILADORES Y TURBINAS  DE EQUIPOS CENTRALES: Desenergizar equipo, desmontar motor, desarmado, limpieza general, rehacer bobinado de las mismas características originales, armado, prueba en vacío, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

1

3

1030,00

3.090,00

31

REBOBINADO DE MOTORES DE VENTILADORES Y TURBINAS  DE EQUIPOS INDIVIDUALES (VENTANA O SPLIT): Desenergizar equipo, desmontar motor, desarmado, limpieza general, rehacer bobinado de las mismas características originales,  armado, prueba en vacío, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

1

3

800,00

2.400,00

32

Transformación de bujes a rodamientos de motores de ventiladores y turbinas de equipos centrales: Desenergizar equipo, desmontar motor, desarmado, limpieza general, rellenado y rectificado de ejes y torneado de tapas para modificar alojamientos de bujes a rodamientos, provisión de rodamientos de doble blindaje zz, armado, prueba en vacío, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

1

3

1000,00

3.000,00

33

Transformación de bujes a rodamientos de motores de equipos individuales, (ventana o split): Desenergizar equipo, desmontar motor, desarmado, limpieza general, rellenado y rectificado de ejes y torneado de tapas para modificar alojamientos de bujes a rodamientos, provisión de rodamientos de doble blindaje zz, armado, prueba en vacío, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

1

3

750,00

2.250,00

34

Reemplazo de rodamientos de motores de ventiladores y turbinas de equipos de aire acondicionado centrales: Desenergizar equipo, desmontar motor, desarmado, limpieza general, provisión de rodamientos de doble blindaje zz, armado, prueba en vacío, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento

c/u

1

3

470,00

1.410,00

35

Reemplazo de rodamientos de motores de ventiladores y turbinas de equipos de aire acondicionado individuales (Ventana o split): Desenergizar equipo, desmontar motor, desarmado, limpieza general, provisión de rodamientos de doble blindaje zz, armado, prueba en vacío, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento

c/u

1

3

365,00

1.095,00

36

REPARACION DE TARJETAS ELECTRONICAS DE EQUIPOS CENTRALES: Desenergizar equipo, retirar tarjeta averiada del equipo, probarla para determinar falla, reemplazar elementos deteriorados, prueba, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

1

3

600,00

1.800,00

37

REPARACION DE TARJETAS ELECTRONICAS DE EQUIPOS INDIVIDUALES (VENTANA Y SPLIT): Desenergizar equipo, retirar tarjeta averiada del equipo, probarla para determinar falla, reemplazar elementos deteriorados, prueba, instalación, energizar equipo, puesta en marcha y control de funcionamiento
c/u

1

3

450,00

1.350,00

38

Adicional por concepto de viáticos para trabajos de mantenimiento correctivo en la planta de separación de líquidos de RIO GRANDE-GPSL, a requerimiento durante los periodos en los que no se esté realizando el mantenimiento preventivo

c/u

6

3

350,00

6.300,00

39

OTROS no contemplados y a ser Activados a requerimiento de la GPSL.

 

 Variable 

 

5.460,00
TOTAL Bs.

 

 

 

 

91.760,00

El presupuesto para el lote 2 es de Bs. 91.760,00 (Noventa y un mil Setecientos Sesenta 00/100 Bolivianos) monto que será deducible  por lo efectivamente consumado durante el mes de acuerdo al detalle de precios unitarios.


	HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	El proponente debe contar con herramientas y equipos que garanticen la calidad y eficiencia del servicio, acorde a las necesidades de las instalaciones de YPFB en la Planta de Separación de Líquidos de Rio Grande y sus oficinas de la ciudad de Santa Cruz.  
Detalle de equipos y herramientas mínimas:
· Manómetros de precisión (digital y/o analógico)

· Medidores de flujo de aire
· Medidores de aislación

· Medidores de temperatura digital

· Bombas de vacío
· Bombas de presión de agua

· Bomba recuperadora de gases con su garrafa de almacenamiento

· Amperímetros digitales

· Estuche de herramientas completas para trabajos de mantenimiento de aire acondicionados.

· Escalera tipo “A”
· Otros
El proponente debe tener sus oficinas y taller propio en el departamento de Santa Cruz, para lo cual debe detallar la dirección exacta, teléfonos/fax, correos electrónicos, etc, que faciliten la comunicación entre partes. 


	PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

	El plazo de ejecución del servicio una vez firmado el contrato, será computado a partir de la emisión de la Orden de Proceder emitida por el Fiscal del Servicio de YPFB, hasta el 31 de diciembre del 2016.


	PERSONAL 

	Se requiere como mínimo (3) tres personas a nivel técnico de acuerdo a lo siguiente:

· Técnico medio o técnico superior con título en mantenimiento de equipos de A/C, refrigeración industrial o electricidad industrial; con experiencia mínima de 2 años.  
Para el efecto debe presentar currículum debidamente respaldado y certificación de la experiencia en fotocopia simple junto con su Propuesta.

Nota: Adicionalmente se valorará la presentación de certificados relacionados a Trabajo en Altura, Trabajo en caliente, Seguridad eléctrica, Primeros auxilios básicos u otros.
YPFB se reserva el derecho de verificar dicha documentación, aquellos certificados que no señalen con claridad la experiencia requerida, no serán tomados en cuenta.
El personal requerido para el servicio de mantenimiento, deberá contar con la idoneidad, experiencia suficiente y responsabilidad para tener la capacidad de solucionar problemas que se presenten en la ejecución de los servicios contratados.

Así también la empresa que resulte adjudicada deberá:  

· Dotar a su personal ropa de seguridad apropiada para el trabajo, equipamiento de protección personal, que cumpla con normas de seguridad industrial (camisa, pantalón, gafas, zapatos de seguridad, guantes, cinturón de seguridad, arnés, etc.).

· Cada empleado de la empresa adjudicada deberá estar debidamente uniformado e identificado, con una credencial de su empresa, deben cuidar su imagen y aseo personal y ofrecer trato cordial y respetuoso.

· La empresa adjudicada por ninguna circunstancia podrá trasladar su personal a otros lugares de trabajo que no sean de interés de YPFB dentro del horario establecido. El incumplimiento de las cláusulas de las Especificaciones Técnicas será sujeto a las multas correspondientes.

· Previa a la prestación del servicio, deberá presentar la lista de personal que trabajará prestando el servicio, acompañando la Cédula de Identidad vigente en fotocopia y Certificado de Buena Conducta expedido por la FELCC. 

Nota: YPFB  podrá requerir el cambio de uno o más empleados que considere inhabilitados para desempeñar las labores asignadas o haya(n) infringido normas disciplinarias.
El personal deberá estar bajo la responsabilidad y garantía de la empresa adjudicada, permaneciendo en su puesto de trabajo durante toda la jornada laboral cumpliendo sus funciones.

Beneficios Sociales.
Los sueldos del personal, beneficios sociales, vacaciones seguros de salud, aportes a la Gestora Pública de la Seguridad Social, bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del proveedor del servicio.

Quedando claramente establecido que YPFB no tendrá ninguna relación contractual ni laboral con el personal de la empresa de servicio.


	AGENTE DEL SERVICIO

	El proponente deberá incluir en su propuesta la designación de un Agente de Servicio que será un funcionario de la empresa contratada que representará al proveedor del servicio durante la vigencia del contrato, coordinando permanentemente con la entidad contratante a través del o los Fiscales del Servicio designado por YPFB, todos los aspectos inherentes al servicio objeto de la presente contratación, que tendrá las siguientes responsabilidades:
· Control de personal: uso de uniformes, credencial, aseo personal. 

· Asignación de herramientas, materiales y repuestos.

· Coordinación, control y supervisión de los trabajos de mantenimiento durante el tiempo de la prestación del servicio para la buena realización y cumplimiento de especificaciones técnicas establecidas en el Documento de Contratación Directa y el Contrato.


	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	Experiencia General

El proponente deberá demostrar experiencia general mínima de dos (2) años, certificados a partir de su Registro de Comercio en FUNDEMPRESA o NIT. Adjuntar Fotocopia simple legible junto con la propuesta.

Experiencia Especifica de la Empresa 

El proponente deberá contar con una experiencia mínima de cuatro (4) contratos de servicios de similar naturaleza con entidades públicas o privadas debidamente certificadas, experiencia que deberá estar respalda mediante fotocopias simples y legibles de contratos, ordenes de compras u otros documentos similares, los cuales deberán acompañarse a la propuesta.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	Servicio de Mantenimiento preventivo 

El pago se realizará vía SIGMA en forma mensual para lo cual la empresa contratada debe presentar su pre-factura mensual con un monto económico fijo de acuerdo al monto mensual de adjudicación, adjuntando Informe de Actividades que contenga el kardex-historial de los equipos, sujeto a la revisión, evaluación, aprobación del Fiscal del Servicio, que a su vez elaborará el informe de conformidad por los servicios prestados.
Servicio de Mantenimiento correctivo 

El pago se realizará vía SIGMA en forma mensual para el servicio de mantenimiento correctivo la empresa adjudicada deberá emitir una factura separada de mantenimiento preventivo. El monto del servicio de mantenimiento correctivo será variable en función al servicio realizado y los repuestos utilizados, junto a la factura se deberá adjuntar los Formularios de Aprobación del Servicio, Informe de Actividades que contenga el kardex-historial de los equipos, sujeto a la revisión, evaluación, aprobación del Fiscal del Servicio, que a su vez elaborará el informe de conformidad por los servicios prestados.
Para efectos de pago se sujetará a la presentación de informe aprobado por la fiscalización de YPFB debidamente conciliadas por ambas partes.
En caso de presentarse observaciones en los documentos remitidos por el proveedor, el fiscal del servicio devolverá los mismos para efectuar las enmiendas por ajustes o complementaciones.
Por consiguiente, una vez conciliado con el Fiscal del Servicio, para efectos de solicitud de pago, la empresa contratada deberá presentar:

· Carta de solicitud de pago. 
· Factura original de la Empresa emitida a nombre de YPFB con NIT 1020269020
· Fotocopia simple del NIT.

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA.

· Fotocopia simple de la cédula de identidad del representante legal
· Fotocopia simple del Contrato.


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	La ejecución del servicio se realizará en las siguientes instalaciones, conforme los equipos de aire acondicionado pertenecientes a la Gerencia de Planta de Separación de Líquidos: 

· Planta de Separación de Líquidos Rio Grande, ubicada en el municipio de Cabezas provincia Cordillera del Dpto. de Santa Cruz de la Sierra, a 61 km de la ciudad de Santa Cruz.

· Distrito Comercial, ubicado en la Avenida Mamerto Cuellar Nº 700 (2do anillo, atrás Bolivisión/Batallón de Seguridad Física).

· Almacenes Villa Luz ubicado en la Av. Doble Vía a la Guardia entre 3er. y 4to. Anillo a mano derecha

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos designará a funcionarios dependientes de la  Gerencia de Plantas de Separación de Líquidos (GPSL), quienes ejercerán las funciones de supervisores del Servicio, que tendrán las siguientes responsabilidades:

· Emitir la Orden de Proceder para el inicio de la prestación del servicio.
· Emitir las Órdenes de Servicio.
· Verificar que el cumplimiento de los trabajos para la emisión del informe de conformidad para procesar el pago.

· Verificar que la maquinaria, equipos propuestos sean utilizados en la ejecución del servicio, mientras dure el contrato.

· Verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente DCD, propuesta adjudicada y Contrato.

	TIEMPO DE RESPUESTA 

	Cuando YPFB solicite el servicio de mantenimiento correctivo para casos eventuales, se notificará a la empresa vía correo electrónico, por lo cual la empresa contratada del servicio debe tener disponibilidad de respuesta en el plazo máximo de 48 horas para la atención del requerimiento. (Manifestar aceptación). 


	SERVICIOS CONEXOS 

	El proponente deberá considerar en su propuesta el traslado de su personal, equipos, herramientas, materiales, etc. a las instalaciones de la Planta de Separación de Líquidos de Rio Grande de YPFB (a 61 km. Aprox. desde Santa Cruz), en los días establecidos y planificados. Asimismo deberá considerar la alimentación, hospedaje de su personal y otros inherentes a la prestación del servicio y aquellos que en el transcurso del servicio pudiesen generarse.

	SEGURIDAD.

	La empresa adjudicada está obligada a cumplir los procedimientos y normas de seguridad industrial vigentes, aplicables a todos los trabajos a realizar en la Planta de Separación de Líquidos Río Grande, bajo su entera responsabilidad y riesgo.
La empresa adjudicada, deberá cumplir con el Procedimiento de Ingreso a Planta (Código PRSE.01), en coordinación con la Dirección de Seguridad, Salud Medio Ambiente y Social (DSSMS) de la Gerencia de Plantas de Separación de Líquidos (GPSL), detallados a continuación:

· Seguro de vida y accidentes personales.

· Elementos de protección personal (camisa manga larga y pantalón jeans, botín o bota de seguridad, casco, gafas de seguridad, protectores auditivos).

· Vacunas (tétano, hepatitis B, fiebre amarilla, fiebre tifoidea).


	SEGUROS.

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo de ejecución del contrato, la póliza de seguro especificada a continuación:

a) PÓLIZA DE SEGUROS DE ACCIDENTES PERSONALES.

Los trabajadores designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el seguro de accidentes personales (que cubre muerte accidental, invalidez total y/o parcial permanente y gasto médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa o inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

b) CONDICIONES ADICIONALES.

La póliza de seguro anteriormente mencionada, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las pólizas nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada es enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes y/o lesiones que hubiera podido sufrir su personal en el desempeño de las funciones.

I. La empresa una vez adjudicada, deberá entregar una copia de la mencionada póliza a YPFB, antes de la suscripción del contrato.

II. La Empresa contratista se hace responsable de cualquier daño que ocasione su personal dependiente por negligencia o descuido a los bienes de activo fijo de YPFB.
III. 

	DIAS Y HORARIOS DE TRABAJO

	El servicio a prestar será ejecutado a requerimiento, de lunes a sábado.

Los horarios de ingreso y salida estarán sujetos al régimen de trabajo de la Operación de la Planta (ingreso, descanso medio día y salida) y del área administrativa, previa coordinación con el Fiscal del Servicio de YPFB quienes les entregaran exactamente el itinerario a cumplir, evitando el perjuicio del normal desarrollo de las actividades. 


	MULTAS

	Se procederá al cobro de multas, previa verificación del Fiscal del Servicio, de acuerdo con el siguiente detalle y montos:

· El incumplimientos a trabajos de servicio de mantenimiento preventivo en ambientes y dependencias de la Planta de Separación de Líquidos Rio Grande – YPFB, establecido mediante calendario fijo mensual de servicios: el cero punto tres por ciento (0,3%) del pago mensual correspondiente al mes en el que se incurrió en la falta. 
· La reincidencia de 2 incumplimientos a trabajos de servicio de mantenimiento correctivo en ambientes y dependencias de la Planta de Separación de Líquidos Rio Grande - YPFB encomendados verbalmente o de forma escrita por parte del Fiscal de Servicio: el cero punto tres por ciento (0,3%) del pago correspondiente al servicio en el que incurrió en falta. 
· La falta de una cotización de respaldo en el ítem 39 Otros generará una multa del cero punto tres por ciento (0,3%) del pago correspondiente al servicio en el que incurrió en falta.

· Por abandono de funciones del personal de la empresa sin justificativo: el cero punto tres por ciento (0,3%) del pago mensual correspondiente al mes en el que se incurrió en la falta.
· Por la asistencia de cualquier funcionario de la empresa en estado de ebriedad: el cero punto tres por ciento (0,3%) del pago mensual correspondiente al mes en el que se incurrió en la falta, con suspensión definitiva del infractor.
· La falta de un operario será multado por el cero punto tres por ciento (0,3%) del pago mensual correspondiente al mes en el que se incurrió en la falta, computable por la cantidad de faltas al mes.

	IMPUESTOS

	Los impuestos de ley están a cargo de la empresa adjudicada debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

	GARANTIA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO


La Empresa adjudicada deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un valor del 7% del monto adjudicado o en su defecto solicitar expresamente a YPFB la retención del 7% en cada pago parcial sujeto a devolución a la conclusión de contrato.

	En caso de presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá ser emitida expresamente a nombre de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS, teniendo las siguientes características: Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en 60 días calendario al plazo de ejecución del servicio o cumplimiento del Contrato. 

	PLAZO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA

	Las propuestas deberán tener una validez de 60 días calendario a partir de la fecha de apertura de propuestas. 

	FORMA DE ADJUDICACIÓN

	Deberá considerarse la adjudicación por el total, en base a los costos unitarios, toda vez que existen ítems que deberán ser atendidos a requerimiento.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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